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OFICIO Nº 01/2022

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242, 

del Reglamento de la H. Cámara de Diputados, la COMISIÓN ESPECIAL 
INVESTIGADORA SOBRE ACTOS DEL GOBIERNO RELACIONADOS 
CON EL PERFECCIONAMIENTO PRESUNTAMENTE IRREGULAR DE 
DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS EN LA CUENCA DEL 
RÍO HUASCO, ESPECIALMENTE EN EL RÍO MATANCILLA, ha procedido 

a constituirse el día miércoles 6 de julio del presente año y ha designado 

como su Presidente al diputado señor JAIME MULET MARTÍNEZ.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E., 

por orden del Presidente  de la Comisión Especial Investigadora.

Dios guarde a V.E.,

MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS
Abogado Secretaria de la Comisión

- A S.E. EL PRESIDENTE  DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
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